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MBIERIOJE TMBAIO 
Normas complementarias de la regla
mentación Siderometalúrgica, aplica
bles a los trabajos de tendido de lineas 
de conducción de energía eléctrica y 
electrificación de ferrocarriles y trole-
í>uses, aprobadas por el Exgmo. señor 
Ministro de Trabajo el 23 de Marzo de 
Í9Í8 y vigentes desde la propia fecha 

1. a Extensión.—Las presentes nor
mas serán de apl icac ión a los traba
jos de iendido de l íneas de conduc
ción de energía eléctrica y electrifi
cación de ferrocarriles y trolebuses, 
rigiendo en cuanto no se regule en 
illa, la Reglamentac ión Nacional de 
Trabajo en la Industria Siderome
talúrgica de 27 de Jul io de 1946. 

No serán aplicables estas Normas 
caando lós trabajos a que las mis
mas se refieren sean llevados a cabo 
Por las propias empresas eléctr icas 
ferroviarias o de trolebuses con per
sonal afectado por sus correspon
dentes Reglamentaciones. 

2. a Ambito personal—Estas Nor-
toas, de apl icación al personal fijo, 
complementario y eventual contra-
pao por las empresas afectadas por 
'as mismas en t ra rán en vigor el día 
¡Ü? su fecha y no t e n d r á n plazo pre
gado de validez. 
. á.a Clasificación del personal — 
pendidas las modalidades y dura
ron de sus contratos de trabajo con 
as c-mpresas, se cons iderará clasifi-
aoo e} personaj en ias tres ciases 
'Jo. Complementario y Eventual. 
Personal fijo.—Es el que constitu-
te plantilla de la Empresa, con

tratado por ésta, por tiempo indeí i-
dido y para trabajar indistintamente 
en cualquiera de las obras que la 
misma ejecute. 

Personal complementario.—Es el 
contratado para trabajar en la ejecu
ción de una obra determinada de 
las que la Empresa realice con obl i 
gación de prestar sus servicios a la 
misma dentro o fuera del l ímite te
rri torial de la oficina local de colo
cación en la que se halle inscrito. 

E l personal Complementario con 
m á s de seis meses de servicio ininte
rrumpido én la Empresa, t end rá de
recho dentro de los cuerpos prefe
rentes establecidos para colocación 
de ex-combatientes y asimilados por 
las disposiciones vigentes, a ocupar 
las vacantes que dentro de la catego
ría se produzcan en la plantil la fija 
de Ja misma. L a Empresa podrá ele-
gir l ibremente. en igualdad de cir
cunstancias al que haya de cubri r la 
vacante a proveer, a t en iéndose a lo 
anteriormente establecido. 

Personal Eventual—Es el contrata
do exclusivamente para realizar tra
bajos en una obra determinada, 

C A T E G O R I A S 
Brigada de excavaciones y apertura 

de hoyos 
Jefe de l ínea 
Capataz.de peones 
P e ó n ordinario 
Pinche 

Brigada de hormigonado 
Capataz especialista 
P e ó n adelantado 
Peón ordinario 
P inche 

desarrollando su actividad dentro 
del l ímite del territorio de la oficina 
local de colocación en la que está 
inscrito. Si a solici tud de la Empre
sa a lgún trabajador eventual pasara 
a prestar servicio fuera del expresa
do t é r m i n o territorial, a d q u i r i r á au
t o m á t i c a m e n t e cal idad de comple
mentario con la re t r ibuc ión y deven
gos de esta clase, aunque hubiese 
mediado novac ión-de su contrato de 
trabajo anterior. 

E n todos los contratos de trabajo 
que en cumplimiento del a r t í cu lo 14 
del Decreto de 26 de Enero de 1944, 
las Empresas formal izarán por es
crito Con sus productores, q u e d a r á 
taxativamente estipulado si el con
trato lo es con carác te r Fi jo , C o m 
plementario o Eventual , cons ide rán 
dose fijo si no existe contrato escrito 
o en éste no se especifica la condi
ción del contratado. 

4.a Clasificación y definición de 
categorías.—El personal que a conti
n u a c i ó n se enumera se asimila a las 
categorías profesionales siguientes 
de la Reg lamentac ión Siderometa
lúrgica: 

A S I M I L A C I O N 

Contramaestre. 
Capataz de peones 
Peón ordinario 
PincHe 

Especialista de 1.a 
Especialista de 2.* 
Peón ordinario 
P i n c h é 

\ 
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2 
C A T E G O R I A S 

Armado e izado de postes castilletes 
metálicos, etc. y accesorios 

Capataz de montaje 
Montador de 1.a 
Montador de 2.a 
Peón adelantado 
Peón ordinario 
Pinche 
Brigada de montaje de liñeas catena

rias y transversales 
Jefe de brigadas 
Montador de 1.a 
Montador.de 2.a 
Montador de 3.a 
Peón adelantado 
Peón ordinario 
Pinche 
Brigada de acopios, carga y descarga 
Capataz especialista 
Peón ordinario • 
Pinche 

Soldadura 

A S I M I L A C I O N 

Encargado 
Oficial de 1.a 
Oficial de 2.a 
Especialista de 2. 
Peón ordinario 
Pinche 

Oficial 
Ayudante ^ 
P e ó n ordinario 
Pinche 

Raspado y pintado de hierros 
Capataz especialista (pintado) 
Capataz de peones (raspado) 
P e ó n de pintado adelantado 
Peón de raspado 

Administración en obra 
Oficial de 1.a 
Aux i l i a r 
Almacenero 
Vigilante noche a l m a c é n 
Vigilante en obra 

Auxiliares 
Carpintero 
Cantero 
Barrenero • -
A lbañ i l 
Herrero 
Electricista 
Chófer de camión : . 
Pintores 

Jefe de Línea.—Es el empleado que 
con mando directo sobre los capa
taces y a las órdenes inmediatas del 
Ayudante de Ingeniero, posee y apli
ca en su caso, los conocimientos de 
esta especialidad, responde de la 
discipl ina del personal, d i s t r ibuc ión 
del trabajo, buena ejecución del 
mismo, reposición de piezas y ele
mentos, conservación de las instala
ciones, proponiendo datos sobre pro
ducc ión y rendimientos. 

Capataz de peones.—Es el operario 
que dirige y vigila los trabajos reali
zados por los peones, ejerciendo so
bre éstos función de mando. 

Capataz especialista.—Es el em
pleado que bajo las inmediatas ór
denes del Ayudante de Ingeniero o 
del Encargado o Jefe de Línea d i r i 
ge los trabajos de una Sección, con 
la responsabilidad consiguiente so
bre la forijia de ordenarlos, indica al 
obrero la forma de ejecutar aqué-

Encargado 
Oficial de 1.a 
Oficial de 2.a 
Oficial de 3.a 
Especialista de 2.a 
Peón ordinario 
Pinche 

Capataz especialista . 
Peón ordinario 
Pinche 

Oficial de 1.a o de 2.a 
Oficial de 3.a 
Peón ordinario 
Pinche 

Capataz especialista 
Capataz de peones 
Especialista de 2.a 
Peón ordinario 

Oficial de l.3 
Aux i l i a r administrativo 
Almacenero 
Vigilante 
Idem 

Oficial en su categoría 
Idem idem , 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem ídem 
Idem idem 
Idem idem 

líos, posee conocimientos suficientes 
para realizar las ó rdenes que le en
comienden sus superiores y es res
ponsable de la disciplina de su sec
ción con práct ica completa de su 
cometido. 

Peón adelantado.—Es el operario 
mayor de 18 años de edad, que ade
m á s de ejecutar las labores propias 
de los peones ordinarios, trabaja su
bido a los postes y torres metá l icas , 
escaleras, andamios, etc., actuando 
de modo similar a un «peón de 
m a n o » de los Oficiales, Montadores, 
etc., siendo su categoría intermedia 
entre el peón y el Oficial d» 3.a. 

Capataz de montaje.—Es el Oficial 
calderero de 1.a que sabe interpretar 
planos de viguería y r eúne condicio
nes para dir igir upa brigada de 
moptaje. 

Montador de 1,* en Brigada de ar
mado o izado.—Es el oficial caldere

ro de 2.a que domina el trabajo de 
montaje en viga armada. 

Jefe de Brigada.—Es el trabají|d0r 
que sabiendo ejecutar las operacio-
nes de montaje, reúne condiciones 
prác t icas para poder dirigir varios 
grupos de obreros, posee conocí 
míen los técnicos elementales y sabe 
interpretar planos, asumiendo 4a 
responsahilidad de su interpretación 
y cumplimiento. 

Montador de 1.a en Brigada de mon
taje de lineas catenarias.-yEs el cipe-
rario capaz de ejecutar por sí o al 
frente de un pequeño grupo de obre
ros, el tendido, regulado y ajuste (je 
l íneas catenarias en vía general y 
estaciones, incluso pórticos y agujas,, 
interpretando las curvas de tendido 
correctamente. 

Montador de 2.a en Brigada de mon
taje y líneas catenarias. —Es e\ ope* 
r o ñ o capaz de ejecutar por sí o al 
frente de un pequeño grupo de obre
ros todas las operaciones de tendido, 
regulado, ajuste, etc., de vía general 
y estaciones, excepción de las agujas 
dé estaciones e interpretación de 
curvas de tendido. 

Montador de 3.* en Brigada de mon
taje de lineas catenarias.—Es el ope
rario capaz de ejecutar por sí todas 
las operaciones de tendido, regulado 
y ajuste de catenarias en vía general 
y de pórt icos transversales y anclajes 
de estaciones. 

Ayudante de soldadura.—Es el ope
rario que realiza los trabajos prepa
ratorios para la labor específica del 
soldador, con un conocimiento ele
mental d0 este oficio. 

5. a Porcentajes. — Se respetarán 
los porcentajes de Especialistas y 
Profesionales de oficio establecidos 
en los ar t ículos 20 y 21 de la Regla
men tac ión 

6. a OírofiersonaZ.—El personal de 
los demás grupos profesionales no 
consignados anteriormente se regi
r án por lo determinado en los ar̂  
t ículos 24 a 31 de la ReglamentaciáD 
Nacional de Trabajo en la Industria 
Siderometa lúrg ica de 27 de Julio 
de 1946. 

L a Empresa podrá contratar a los 
técnicos de su especialidad que ten
ga por conveniente, sin que en nin
gún caso su re t r ibuc ión anual pueda 
ser inferior a dieciocho mi l pesetas, 
de no estar taxativamente determi
nada otra superior en la citada Ke-
glamentac ión . , 

7. a Período de prue&a.—El pana-
fo 5.° del ar t ículo 58 de-lá Reglamen
tación Nacional Siderometalúrgica, 
se en tenderá redactado en cuanto se 
refiere a estas Normas de' la siguien
te forma: . , 

«Transcu r r ido el plazo reíefiao. 
el trabajador pasa rá a ser1 j/ose 
complementario, según se ^ r 1 te 
estipulado en e l correspondien 
contrato de trabajo formalizado P ^ 
escrito en la fecha de su admisi0 • 

8. a Jornada.—El artículo 67 ̂  • 
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Reglamentación, sobre jornada de 
trabajo se ap l ica rá con las siguien
tes modificaciones: 

«La jornada de trabajo empeza rá 
acontarse desde el momento en que 
•el obrero abandona el medio de lo
comoción facilitado por la Empresa 
y terminará en el tajo. \ 

La Empresa p roporc iona rá y cos-
• teará a su personal fijo y comple

mentario, cuyos tajos estén situados 
fuera de los l ímites territoriales de 
las oficinas de Colocación en que 
estuviera inscrito, medios adecua
dos de locomoción para trasladarse 
a ellos.» ' ' 

9. a- Suspensión por lluvias.—Las 
lloras invertidas en espera de co
menzar a reanudar el trabajo, cuán-
iJÉTla inclemencia del tiempo lo i m 
pida, serán abonadas por la Empre
sa a razón del 50 por 100 de la re
tribución correspondiente a la hora 
sencilla. 

10. Enfermedad.—Al p e r s o n a l 
complementario en caso de enfer
medad le será reservado su puesto 
de trabajo durante cuatro meses, Sin 
i]ue el sustituto adquiera por la sus
titución n ingún derecho. 

11. Obligatoriedad de los servicios 
de practicantes.—La asistencia per
manente de un Practicante será obli
gatoria en los tajos donde trabajen 
más de cincuenta obreros y siempre 
ijue estén alejados de un centro ur
bano más de quince ki lómetros . L a 
Empresa concer ta rá acuerdos que 
permitan el uso efectivo de los ser-
Vicios médicos y sanitarios de las 
Empresas y Municipios p róx imos a 
los lugares de trabajo, en casos en 

" que los obreros dispersos y distantes 
deles tajos necesiten asistencia. E l 
Comité de Higiene y Seguridad será 
responsable de que todas las briga
das dispongan de .material sanitario 
adecuado. 

12. Salidas, viajes y dietas.— E l 
artículo 96 de la Reglamentac ión 
Siderometalúrgica será aumentado 
«n su final con los párrafos siguien
tes: 

«Lo dispuesto anteriormente sólo 
será aplicable en los propios térmi 
&os en que esté redactado para el 
personal fijo y complementario que 
nabitualmente trabaje en el lugar 
donde fué contratado y que por cir
cunstancias especiales tenga que 
desplazarse excepcionalmente a lu
gar distinto en vir tud de órdenes de 
la Empresa. 

El personal fijo y complementario 
"̂ ue por orden de la Empresa haya 
de desplazarse a lugares distintos 
^ás de dos k i lómetros del l ímite del 
casco urbano del lugar de su resi
dencia perc ibi rá , diariamenie, un 
P'us extraordinario d e desplaza
miento de 7,50 pesetas en concepto 
^e reembolso de lo que tengan que 
^uplir para efectuar fuera de su dQ; 
^ ic i l io la comida del med iod ía . 

Cuando por razón de la distancia 

a que se encuentren los lugares de 
trabajo o de la dificultad de las co
municaciones, la Empresa no pueda 
proporcionar a su personal fijo y 
complementario medios "adecuados 
de transporte, que los p e r m i t a ^ á i s -
frutar tntre cada dos jornadas de 
trabajo u n a permanencia ininte
rrumpida de diez horas en la local i
dad en que fueron contratados, la 
Empresa podrá obligar al trabajador 
a que pernocte en el lugar más pró
ximo al trabajo que sea posible, 
a b o n á n d o l e , a d e m á s del plus que se 
fija en el párrafo anterior, una sobre-
dieta equivalente al 75 por 100 de su 
salario base.» 

Madr id , 23 de Marzo de 1948.—El 
Director General de Trabajo, Agus
t ín Miranda Junco. 1725 

todo caso la -presentación de l a 
oferta. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, a 12 de Mayo de 1948. 
E l Jefe Provincial del Servicio. 
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íód provincial de León 
COMISION GESTORA 
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Comisaria General é A^slesiiieslts 
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D E L E G A C I O N D E L E O N 

Nota oficial del Servicio de Carnes, 
1 - Guaros y Derivados 
| Por haberlo así dispuesto el Jefe 
del Servicio de Carnes, Cueros y De-

; rivados de la Comisar ía General de 
I Abastecimientos y Transportes, se 
; hace públ ico que todos aquellos se-
i ñores ganaderos que deseen actuar 
I de entradores de su ganado en el 
1 matadero de consumo, p o d r á n ha-
I cer uso de esta facultad con derecíio 
i preferente y de preiación e*n el orden 
' de las; matanzas, a cuyo efecto po-
f d r á n entregar en estas Oficinas ofer
ta indicando aproximadamente nú
mero de cabezas que desean llevar 
al sacrificio, fecha aproximada en 
que lo h a r á n y matadeLO que deseen 
utilizar, para procurar, dentro de la 
o rdenac ión general del Servicio, sa
tisfacer este deseo a fin de que por 
estas Oficinas se pueda ordenar de
bidamente dicho servicio, advirtien
do que con estas peticiones se for
m a r á un registro, debidamente re-
quis í tado y por riguroso orden cro
nológico de presentac ión . 

Igual oferta pod rán reál izar las Co
operativas o Hermandades para el 
ganado de sus afiliados que deseen 
enviar al sacrificio y consumo, y los 
comerciantes habituales legalmente 
reconocidos como tales. 

Las peticiones de unos y otros se 
presen ta rán en triplicado ejemplar, 
exigiendo la devolución de uno de 
ellos con el «recibí» firmado e indi
cación de la fecha y hora de la en
trega, con objeto de justificar en 

A N U N C I O 
Esta Comisión, en sesión de 8 del 

corriente, aco rdó que la sesión que 
h a b r í a de celebrarse en este mes el 
día 22, a las tres y media de la tarde, 
se celebre a las doce del mismo d ía . 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, 

León, 12 de Mayo de 1948.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas.—JEl Secreta
rio, José Peíáez. 1736 

idmlilsMii miiciiBi 
Ayuntamiento de 

Ponf£rradq. 
Acordada por el Ayuntamiento la 

ce lebrac ión de subasta para adjudi
car la ejecución de las obras de 
adap tac ión de un edificio en Fuen-
tesnuevas para Escuela de Niñas de 
dicho pueblo, se anuncia este acto, 
que t endrá lugar a las doce horas del 
día siguiente háb i l a los diez igual
mente hábi les desde el t a m b i é n s i 
guiente al de la publ icac ión de este 
edicto, en esta Casa Consistorial y 
por pliegos cerrados que se presen
t a r á n ante la Mesa que la presida, 
durante la media hora que la misma 
conceda, con arreglo ai proyecto 
formulado por la Sección T é c n i c a 
del Ayuntamiento y sujeción a las 
condiciones facultativas y económi 
cas unidas al mismo. 

E l tipo base de la subasta se fija 
en 9.764,45 pesetas a que asciende 
el presupuesto £[ue a c o m p a ñ a al pro
yecto, y él depósito provisional que 
para tomar parte en el acto se pre
cisa, sfleanza la cifra de 483,25 pese
tas, cuyo deposito se a m p l i a r á por el 
rematante al diez por ciento del tipo 
del remate, para garantir las ob l i 
gaciones que contraiga. 

Las obras, que se e jecutarán con 
arreglo al proyecto y a lo que la 
di rección aconseje, q u e d a r á n termi
nadas en el plazo que las condicio- , 
nes facultativas señalen, quedando 
el rematante sometido a las rectifi
caciones establecidas en las condi
ciones de la subasta, para el caso de 
incumplimiento de lo que en ellas 
se regulan. 

E n lo no previsto, se estará a lo 
determinado en el Reglamento dec 
Cont ra tac ión Munic ipa l , Ley de Con-



labi l idad y pliego de condiciones 
generales del Estado. 

Ponferrada, 11 de Mayo de 1948.— 
E l Alcalde, J . Romero. 
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Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Confeccionados por este Ayunta
miento y Junta Per ic ia l los apénd i 
ces al amillaramiento, incluyendo 
recuentageneral .de ganader ía , cu
yos documentos han de servir de 
base para el reparto de la contribu
ción rúst ica y pecuaria del año 1949, 
quedan expuestos al púb l i co en la 
Secretaría municipal , por espacio 
de quince días , al objeto de oír re
clamaciones. 

T a m b i é n queda expuesto al púb l i 
co por el mismo espacio de tiempo, 
la lista cobratoria para la recauda
ción del arbitrio municipal sobre 
carnes durante el actual ejercicio 
de 1948. 

Los Barrios de Luna , 11 de Mayo 
de 1948 . -E l Alcalde, (ilegible). 1702 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Hal lándose confeccionado el apén
dice al amillaramiento de la riqueza 
rúst ica y pecuaria, que ha de regir 
en el p róx imo año de 1949, queda 
de man iñes to al púb l ico en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, al 
objeto dé que, por quien se crea per
judicado puedan formularse las re
clamaciones correspondientes. 

Valencia de Don Juan, 11 de Mayo 
de 1948.—El Alcalde, Lu i s Alonso. 
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Juzgado Comarcal de Magazde Cepeda 
Don Victoriano González Gutiérrez, 

Juez Comarcal sustituto de Magaz 
de Cepeda. 
Hago saber: Que en el ju ic io de 

taitas por lesiones, ha reca ído sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son comd sigue: . 

Sentencia.—En Magaz de Cepeda 
a 12 de Mayo de 1948.—Vistos por el 
Sr. D. Victoriano González Guiiérrez, 
Juez Comarcal sustituto de Magaz 
de Cepeda, los precedentes autos de 
ju ic io verbal de faltas, por lesiones, 
seguidos en este Juzgado en vir tud 
de denuncia presentada por Orlando 
López García, casado, profesión ho
jalatero, natural de Pola de Lena, 
(Oviedo) a la Guardia c i v i l del pues
to de Vil lameca, hoy en •' ignorado 
paradero, contra los vecinos de 
Abano, Edelfin Arias Alvarez y Lu i s 
F e r n á n d e z García, cuyas d e m á s cir
cunstancias ya constan E n cuyos 
autos ha sido el Ministerio parte: 

Fal lo : Que debo de absolver y 
absuelvo libremente a los denuncia
dos Edelf in Arias Alvarez y Lu i s 

F e r n á n d e z García, por no probarse 
su culpabil idad en el hecho de autos 
declarando de oficio las costas de 
este procedimiento. 

Así por ésta m i sentencia definifi-
vaij^ente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo, ordenando se notifi
que a las partes y al Ministerio Fis
cal,—Victoriano González. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación al lesionado 
Orlando López García, cuyo actual 
paradero se ignora, expido la pre
sente en Magaz de Cepeda a 12 de 
Mayo de 1948.—El Juez, Victoriano 
González,—El Secretario, Enr ique 
Barrios. 1703 

Cédula de citación 
E n virtud de providencia dictada 

en esta fecha en las diligencias que 
se siguen en este Juzgado por hurto 
de una caldera de cobre, a la vecina 
de Huergas de Babia, D.a Encarna^ 
ción Pérez Diez, por los hermanos 
César-Eliecer y Ricardo Silva, hoja
lateros y con domocil io ignorado, se 
ha seña lado para la ce lebrac ión del 
correspondiente ju ic io de faltas, el 
día 29 del actual, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
para cuyo acto se citan a los referi
dos César-Eliecer y Ricardo Silva 
García, apercibidos que de no com
parecer les p a r a r á el perjuicio a que 
hnbiere lugar. 

San Emi l iano , 8 de Mayo de 1948. 
Er Juez, (ilegible). 1689 

Cédula de requerimiento 
Por medio dé la presente se re

quiere al penado en la causa 334-946 
José María Alvarez Lombardero, 
con domici l io en esta capital, carre
tera de Asturias n ú m , 46, hoy en ig
norado paradero, para que en té rmi 
no de quinto día haga efectiva en 
este Juzgado la multa de m i l pese
tas. Además se le requiere t ambién 
para que abone « n concepto de i n 
demnizac ión c iv i l la suma de dos 
m i l cuatrocientas pesetas al perjudi
cado D. Luis Ramos Rodríguez, 
aperc ib iéndole que de no verificar 
estos pagos a que fué condenado por 
la Superioridad, le p a r a r á el per
juic io a que hubiere lugar. 

León, 7 de Mayo de I948.-EI Se^ 
cretario judic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez, 1688 

Requisitoria 
Faustino Sampedro Losa, natural 

de Zamora, de 22 años de edad, hijo 
de Francisco y Antolina, decorador-
soltero, con ins t rucc ión y con ante
cedentes, sentenciado por este Juz
gado Especial y domici l iado ú l t ima
mente en Astorga (León) carretera 
de la Estac ión n ú m , 4 y cuyo actual 
paradero se desconoce, eoriiparecerá 
en el t é rmino de diez d ías en el Juz
gado Especial de Vagos y Maleantes 

de Bilbao, con el fin de determinaf 
su responsabilidad en sumario 
se le tramita por quebrantamiento, 
de condena, según lo acordado por 
el Juez Especial en sumario número 
32 de. 1948, aperc ib iéndole que de 
no comparecer será declarado re
belde y le pa ra rá el perjuicio a qu©. 
haya lugar. 

E n Bi lbao a 8 de Mayo de 1948,— 
E l Magistrado Juez Especial, (ilegi* 
ble) noi 

ANUNCIO OFICIAL 

AÉninlsMón Principal de Correos 
le León 

Debiendo precederse a la celebi*. 
ción de subasta para contratar él 
transporte de la Correspondencia en 
au tomóvi l entre las oficinas del Ra
mo de Ponferrada y sus estaciones 
férreas bajo el tipo m á x i m o de vein
ticinco m i l pesetas (25,000) y tiempo 
de cuatro años y d e m á s condiciones 
del pliego que se hal la de manifiesto 
al públ ico en esta Administración y 
Estafeta de Ponferrada, con arreglo 
a lo prescrito en el t í tulo II del Re
glamento vigente para el Régimen y 
Servicio del Ramo de Correos y mo
dificaciones establecidas por el De-
creto de 21 de Marzo de 1907 y la 
Ley de Admin i s t rac ión y Contabili
dad de la Hacienda públ ica de 1* 
de Ju l io de 1911. 

Se advierte al púb l ico que se ad
miten proposiciones extendidas en 
papel timbrado de IB clase 6.a (4,50) 
que se presenten en esta Oficina y 
en la de Ponferrada, durante las 
horas de servicio hasta el día 9 de 
Junio p róx imo inclusive y que la 
apertura de pliegos se verificará en 
esta Admin i s t r ac ión Principal de 
Correos, el día 14 de dicho mes a lai 
once horas. 

León, 12 de Mayo de 1948.-E1 
Admor. Pral . , José del Río, 

M O D E L O D E PROPOSICION 
Don natural de vecina 

d e . . . se obliga a realizar el servicio 
de la conducc ión d e l ; correo en au
tomóvil cuantas veces sea necesario 
desde la oficina del Ramo de Pon-
ferrada a sus estaciones férreas y vi
ceversa por el precio de . . pesetas 
anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno.Y para seguridad 
de esta propos ic ión acompaño por 
separado la carta de pago que acre
dita haber depositado e n . . . . la fl^n" 
za de 5.000 pesetas. 

U722 N ú m . 295.-73,50 ptas. 

LEON ' . , 
Imp. d© la Dipu tac ión proviQ^*1 
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